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PROVINCIA DE IINARES

I. MUNICIPAI,IDAD OE TONGAVí
Secrelorio Municipol

ACTA N" I34

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l7:08 horos del dío viernes 3t de julio de 2o'ls se reúne el concejo
Municipol de LongovÍ, presidido por el Sr. Alcolde de lo comuno, don Mor¡o Briones Aroice
y con lo osisiencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Jorq Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr.
Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén villar Moroles, Sr. Lisondro viflolobos Topio y sr. Monuel
Son NÁortín Rornero junio ol Admlnistrodor N4unicipol. don Domingo Alberto Romero lbóñez
y lo Secretorio Municlpol, doño Loreno Gólvez Gólvez.

Acorde el Decreto Municipol No I .ó31 de fecho 13 de julio de 2015, se encuentron
odemós presenles como intervinientes don Armondo Fuentes Villolobos, Direclor {S) de lo
Secretorío comunol de Plonificoción, doño lhois Verostegui euintono, profesionol de lo
mismo unidod, don Guillermo soez Voros, profesionol del Deportomento de Desonollo
urbono e lnfroestructuro de lo seremi de viviendo y urbonismo de lo Región del Moule y
doño lsobel Zopoto, Profesionol en representoción de Hobileno Consullores.

Así lombién. se encuentron presentes en lo Solo, vorios representontes de orgonizociones
comunitorios territorioles y funcionoles del sector de Longoví, dirigentei gremioles.
representontes de instituciones de diverso índole y vecinos de lo comuno en generol.

TABTA

Primero Audiencio Público dentro del proceso de tromiloción del plon Regulodor
Comunol de Longoví.

El sr. Alcolde y Presidente del Honoroble concejo efectúo uno breve cuenio del
único temo o trotor en lo sesión de hov.

Primero Audiencio público denko del proceso de komitoclón del plon Regulodor
Comunol de Longoví.

El sr. Alcolde soiudo y ogrodece ro osistencio de ros presentes. por cuonto con suprese,rcio se do inicio or proceso de porticipoción ciudodono en ro tromiroción derPlon Regulodor comunor. ro que respordo er trobojo que se ho desorrolodo poro
contor con lo oprobocíón de este importonte instrumento de plonificoción.
A continuoción concede ro porobro o ros intervinientes focurtodos poro exponer orrespec'to y que se hon individuolizodo onteriormente, quienes luego de pr"r.nto,
los principores ontecedentes y ro situoción octuor der pioyecto de-pron n"srüoo,.Comunol de LongovÍ, en odelonle pRC, y de los elementos qr" fo .oÁ"pon"n,procederón o dor respuesro o ros consurtos que los outoridodes v "r ó¡üi¡"oosisiente les presenten sobre lo exposición efectuodo.
Doño lsobel Zopoio soludo y ogrodece lo olto respueslo o lo convocotorioefeciuodo, por cuonio er principor objetivo de esto sesión, es oor o conotei o lo
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comunidod lo imporioncio del PRC y sus impliconcios, teniendo como principol
inspiroción, el conlor con uno ciudod ordenodo.

Agrego que o portir del dío lunes desde lo Oficino de Portes del municipio, se
podró retiror gratuitomente lo informoción relotivo ol PRC y efectuor los
observociones que se eslime perlinenles o irovés de un formulorio especiolmente
dispueslo poro ello.

A continuoción procede o uno exposición de los principoles ontecedenies del Plon
Regulodor Comunol de Longoví, ocompoñodo de uno presentoción visuol que se
ogrego o lcr presente oclo con el número uno y medionie lo cuol señolo en sintesis
que el PRC, como inslrumento de plonifícoción urbono-territor¡ol, posee como
objeiivo generol ser un cuerpo normotivo destinodo o promover el desonollo
ormónico del lerri'torio comunol, en especiol de los centros urbonos de Longoví y
Los Cris'ioles.

Así tombién. el PRC contemplo el desorrollo de su lenilorio en concordoncio con
los metos regionoles de desorrollo económico-sociol y expreso esie desorrollo
previendo odecuodos condiciones de higiene y seguridod en los edificociones y
espocios urbonos, en el morco de odecuodos relociones entre los zonos de
hobitoción, trobojo, equipomiento y esporcimiento.

En este morco, iodo instrumento de ploniflcoción urbono-territoriol, propenderó o
configuror un modelo de ciudod deseoble poro vivir. Poro ello se necesito conocer
cómo es el mode o de ciudod que se espero y cómo debe ser el instrumento de
plonificoción vinculonte con oquel modelo de ciudod.

Continúo indicondo poro qué sirve el PRC, esio es, que es un instrumenlo
conslituido por un conlunto de normos (legoles) sobre odecuodos condiciones de
higiene y seguridod en los edificios y espocios urbonos. y de comodidod en lo
reloción funcionol enlre los zonos hobilocionoles, de trobojo. equipomienfo y
esporcimiento y que en su conjunto muestro lo plonificoción fuluro de uno
locolidod urb,ono.

Señolo que interfiere sobre los normos urb,onísiicos oplicobles o subdivisiones, loteos
y urbonizociones o o uno edificoción, es'lo es, los usos de suelo; sistemos de
ogrupomiento; coeficientes de conskuctibilidod; coeficientes de ocupoción de
suelo o de Ios pisos superiores; olluros móximos de edificoción, entre otros.

Acoto que los componenles del plon regulodor comuno , son:

; Memorio Explicoiivo. lo que contiene los ontecedentes socio-económicos; los
relotivos o crecimiento demogrófico, desorrollo industriol y demós ontecedenles
técnicos que sirvieron de bose o los proposlclones, y los objetivos, melos y
prioridodes del Plon;

i Estudio de Foctibllldod Sonitorio, poro omplior o dotor de oguo potoble,
olcontorillodo y recolección de oguos lluvlos cuondo correspondo, en reloción con
el crecimlento urbono proyecfodo, estudio que requeriró consulto previo ol Servicio
Sonilorio de 1o Región.

> Ordenonzo Locol, eslo es, los disposiciones reglomentorios pertinentes: usos de
suelo, ogrupomiento de los edlficociones. coeficientes de constructibilidod, de
ocupoción de suelo, olturos móximos de edificoción, ontejordines, subdivisión
prediol mÍnimo; densidodes móximos, etc.

- Plonos, los que expreson gróficcmenle los dísposiciones sobre uso de suelo,
zonificoción. equipomienlo, relociones violes, Iímite urbono. óreos prioriforios de
desorrollo uri:ono, efc..

Todos los que poro los efectos de su oproboción, modificoción y oplicoción,
constituyen un solo cuerpo legol, el Plon Regulodor Comunol.

Agrego que los Objetivos Generoles del Plon son conformor un cuerpo normotivo
que promuevo el desorrollo ormónico del territorio, en concordoncio con los metos
regionoles poro configuror un modelo de ciudod deseoble poro vivir y los Objetivos
Específicos. son el desorrollo Sustentoble de Longoví y Los Cristoles, el mejor
oprovechomiento de inf roestruc'iuros y equipomienlo, dimensionor y locolizor I



demondo de suelo, el crecimiento en extens¡ón se oriente hocio los óreos con los
mejores condiciones de hobilobilidod. occesibilidod y focilidodes de dotoción de
equipomiento, entre otros.

A continuoción explico en detolle el criterio de desorrollo sustentoble del PRC de
Longovi, eslo es "Lo comuno de Longoví, o trovés de lo ploniflcoción urbono
deberó generor condiciones poro un desorrollo concentrodo del sistemo urbono
que posibilite el resguordo de lo octividod ogrícolo como principol soporte
económico de lo comuno, procurondo lo compotibilidod entre los funciones
urbonos y lo infroestrucluro, que focilite lo occesibilidod equilibrodo o los distinfos
equipomientos y servicios urbonos. y lo conservoción de lo escolo y tipo de
poblomiento ocorde con los modos de vido y costumbres de los osenlomientos
humonos. Debe consideror odemós lo protección y puesto en volor de los
eiementos de volor ombientol, poisojistico, excluyendo o condlcionodo el
desorrollo urbono en oquellos sectores de moyor susceptibilidod de r¡esgos".

Explico los objetivos ombientoles del PRC en comenio. es decir, contribuir o lo
preservoción del volor ogrícolo del territorio. recuperor los cursos fluvioles de los ríos
Liguoy, Longoví y Achibueno y contribuir o disminuir o mitigor lo fricción enlre usos
de suelo e infroestrucluro de tronsporte.

Expone lo imogen objetivo del sector de Longoví, lo que busco ordenor el tenitorio
con funciones de un modo compotible y no excluyente; incorporor o lo ciudod de
Longoví en el contexto nocionol, mejorondo odemós del occeso y lo
conectividod; consolidor el centro hisfórico de lo ciudod con densificoción y usos
mixtos y relocionor o lo ciudod con el río Liguoy, lugor donde se plonieo un borde
'iipo porque. AsÍ tombién, expone lo imogen objetivo del sector de Los Crisloles, lo
que busco consolidor o situoción existente; el oumento del suelo urbono;
consideror el froccionomienlo y montener condición de poblodo urbono en lo
rurolidod.

En el mismo orden de considerociones. explico los límites urbonos propuestos poro
ombos seclores, lo Zonificoción de Áreos Urbonos, lo Zonificoción de Áreos
Especioles, lo Zonificoción de Áreos Verdes, los Áreos Resfringidos ol Desorrollo
Urbono, el Sistemo Viol Eslruciuronte y el lnmueble de Conservoción Histórico que
con+:ene el PRC de LongovÍ.

Seño1o que doble es destocor con respecto ol sistemo viol, que el PRC en el seclor
de Longoví propone lo conectividod entre lo residencio y los centros de empleo y
de servicios; lo prolongoción de olgunos colles existentes; orgonizor e¡ occeso y
solido o Longoví (Ruto 5) y lo conectividod hocio los nuevos zonos de exponsión
urbono. Al Norte propone uno prolongoción de lo colle 3 Or¡enle, puente sobre el
río Liguoy; ol Sur, propone uno prolongoción de lo colle 3 Poniente y ol Poniente, lo
conexión bojo nivel que cruce lo íneo féneo y lo Ruto 5.

Finolmente respecto o lo Evoluqción Ambientol Estrotégico señolo que ésto
contiene lo evoluoción de integroción de los objetivos ombientoles en el plon
propueslo y lo evoluoción de efectos ombientoles potencioles.

El Sr. Alcolde ofrece lo polobro ol público osistente en lo Solo o fin de que en formo
ordenodo efectúen sus consullos. identificondo su nombre poro efectos del oclo y
señolondo Ios observociones que deseen ser resueltos por los profesionoles
presen tes.

Don Juon Aedo, en primer lugor, hoce presente lo problemótico existente en lo
comuno o consecuencio del cemenlerio propiedod de lo lglesio Cotólico, el cuol
se encuentro emplozodo en el óreo urbono y que octuolmente estó colopsodo
por folto de espocio, rozón por lo cuol consulto si el PRC ho obordodo lo lemótico.
En segundo lugor, consullo por lo dotoción de olconlorillodo poro los poblociones
del sector Sur, en especiol si los moirices octuolmenie construidos, en un proyecto
de este tipo poro el sector Sur Oriente permitirón el creclmlento fuluro de lo
pobloción hoclo ese sector. Y en'tercer lugor, pregunto si se contempló el onólisis
de lo occesibilidod o lodo el seclor en virtud del 'troslodo del CESFAM, por cuonto
dicho lugor se tronsformoró en un polo de desorrollo que requiere un flu.jo mós
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expedito. lo que se dificulto con lo construcción de dicho centro osistenciol en un
posole.

Doño lsobel Zopoto le indico que el PRC de Longoví contemplo el estudio
efectuodo por un ingeniero sonltorio. quien evoluó los redes existentes y emitió un
informe pormenorizodo que fue presentodo yo o lo outoridod sonitorio.
Encontróndose identificodos los obros sonilorios complementorios que seon
necesorios poro dor respuesto o los requerimientos que presente el nuevo
desorrollo de un sector poblocionol en lo zono.

Don Juon Aedo consullo si los obros octuoles tendrón lo copocidod de oborcor los
necesidodes sonilorios de nuevos sectores poblociones.

Doño lsobel Zopoto le indico que proboblemente no, por cuonto el colector del
proyeclo en especÍfico se previó poro uno solo villo, no poro todo el sector Sur

Oriente. Sin emborgo el mismo esludio especifico los propuestos de combio que se
requieron efeciuor con un oumen'io de lo pobloción.

Don Juon Aedo pregunto respecto o lo conlidod de tiempo en que se ho
proyec'todo el PRC.

Doño lsobel Zopolo le indico que el proyecto esió esbozodo o un horizonte de 30
oños, lo que constiluye uno gron contidod de tiempo, rozón por lo cuol se
reevo úon de I 5 o 20 oños. Agrego que debe ienerse en consideroción lo
flexibilldod y evoluoción de Los PRC poro odecuor o los nuevos exigencios, pues
bósicomenie con este instrumenio lo que se pretende es el primer royodo de
concho, pudiendo ser modificodo y odecuodo o trovés del tiempo.

Don Juqn Aedo hoce presenle su preocupoción de combior el diómetro del
olcontorillodo después de hober ejecutodo los obros de osfolto sobre é1.

El Sr. Alcolde destoco lo exislencio de un estudio de red de olcontorillodo desde
Los Crisloles que posoró por lo último colle que propone el PRC, lo que do lo
tronquilidod de contor con un coleclor de utilidod poro muchos oños. Respecto ol
colopso del cemenlerio cotólico, informo que lo lglesio Cotólico se encuentro muy
preocupodo ol respecto. rozón por lo cuol yo odquirió un lerreno frente ol río
Liguoy emplozodo ol frente del octuol cementerio y en el que podrÓ extender el
servicio que octuolmente entregon. Finolmente en lo concerniente ol flu.io
vehiculor. señolo que el Director (S) de lo Secplon puede informor sobre un
importonte proyecto ol respecio.

Don Armondo Fuentes indico que se encuentro en proceso lo implemenloción de
un proyecto poro contor con un Plon Moestro de Gestión de TrÓnsito, el cuol
onolizoró todo lo situoción octuol de Longoví urbono, respecto del flujo vehiculor,
occesos, semóforos, entre otros y que en definitivo entregoró los directrices de
cómo intervenir en diferentes ospeclos, fundomenfondo lo presenloción de
diversos proyec'tos poro implementor el Plon.

Añode respec'to ol lemo de olcontorillodo, que el proyecto citodo, no se previó o
un horizonte de 30 oños, rozón por lo cuol puede ser ompliodo poro dor cobido o
nuevos exigencios.

Don José Botorce destoco que porticipó en lodos los instoncios de porticipoción
ciudodono del PRC efectuodos <rños otrós, oportunidod en lo cuol propuso lo
incorporoción de su porcelo dentro de los límites urbonos, hobido consideroción o
que ésto reúne todos los corocterísticos que requiere el Plon. rozón por lo cuol
solicifqró su incorporoción. En lo referente ol olconior¡llodo y el cemenlerio señolo
que se 1rolo de temos que yo fueron onolizodos en dicho instoncio. Finolmente
indico que den'tro de los onlecedentes que se le odjuntoron o lo invitoción, se

describ,e que el documento que fijo los límites urbonos de Longoví es el Decreio
435 de fecho 30 de enero de 1939, el cuol señolo que el límite Sur es Io colle 3 Sur,

lo que es inconecto.

Doño lsobel Zopoto le solicito que ombos temos seon formolmente presentodos en
lo elopo de observociones que se obre o porlir del dío lunes.
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Don Guiilermo soez comporle lo onterior, por cuonto el sent¡do de eslo sesión es
exponer los principoles ospectos del pRC y responder los consultos que se formulen.
Así, en coso de existir observociones, solicitudes, reclomos u otros, ellos deben
presentorse en lo oficino de porles hosto l5 dÍos después de lo segundo oudiencio
público que se lleve o cobo en el sector de Longoví.

Don Eduordo Povéz voloro el desonollo de uno ocllvidod de este iipo. en el cuol lo
comunidod puede porticipor. Asim¡smo, expreso que liene dos consultos que
efecluor, lo primero, es si se conlempló el temo de lo entrodo de Longoví, hobido
consideroción o que el octuol. o lrovés de lo lÍneo férreo, se ho visto colopsodo por
un oumento explosivo de lo pobloción y lo segundo, es lo rozón por lo cuol los
sectores deslinodos ol esporcimiento se visuol¡zon en los plonos, en lo periferio y no
dentro del rodio urbono o de los mismos poblociones.

El Sr. Alcolde le informo que hoce ocho oños oirós se reolizó un estudio de
fociibilidod de un nuevo occeso poro lo comuno, el que orrojó sugerenc¡os muy
invosivos, por este motivo se ho presentodo un nuevo proyecto de estudio de un
Plon Moestro de Trónsi'to que oborde en formo integrol el temo.
Don Armondo Fuentes indico que efectivomente el esludio de foctibilidod
presentodo oños otrós no olconzó lo rentobilidod necesorio poro implemenlor el
occeso requerido. sin emborgo el PRC octuol estoblece uno vío eslrucluronle ol
finol del límite Sur, lo que de uno u olro monero, insinúo un nuevo espocio de
occeso o Longoví por el sector Sur Poniente, el que deberó relocionorse con lo
concesión de lo Ruto 5 Sur.

Don Luis Romón Contreros junto con soludor o los presentes, hoce presente lo
existencio de un terreno erlozo de grondes dimensiones y olto volor comerciol,
vecino ol edificio consistoriol. sobre el que consulto de qué monero el pRC puede
influir en que se puedo conslruir sobre él y cumplir con lo densificoción propuesio
en el plon.

Doño lsobel Zopoto idenl¡fico el terreno en los plonos, dentro de lo denominodo
zono cívico - comerciol, es decir ZCC, lo que se puede subd¡v¡dir en loles de hoslo
400 metros cuodrodos, con deslino de usos de equipomiento y residenciol, construir
inmuebles de hosto 3 pisos de olturo y tener uno densidod de óOO hobitontes por
hec'tóreo, entre otros ospectos.

Don Luis Romón Conlreros ogrodece lo explicoción entregodo y señolo que
precisomenie ese es el Longoví que espero poro el fuluro.

Don Eduordo Bustos destoco que en los óreos de equipomienlo no se idenlifico lo
lglesio. el edificio municipol o los escuelos, rozón por lo cuol consulto por el temo
del potrimonio y los medidos que el PRC considero poro lo protección pofrimoniol.

Doño lsobel Zopoto le indico que el equipomiento se encuentro permilido
prócticomente en todos los óreos de zonificoción que confemplo el pRC. Así
tombién, ocloro que esle plon reconoce todos los usos que octuolmenle existen en
lo comuno, los que montienen como permitidos.

Don Eduordo Bustos señolo que en los plonos no estón identificodos esos óreos con
un destino específlco, rozón por lo cuol consulto si es posible removerlos y consfruir
luego viviendos sobre esos lerrenos.

El Concejol Joro consul'to si es posible lronsformqr esos lotes en óreos verdes.

Doño lsobel Zopoto responde ofirmotivomente o ombos consultos.

Don Armondo Fuentes hoce presen'ie que los terrenos octuoles yo estón destinodos
poro f ines exclusivos, como por ejemplo, el terreno en donde se emplozo lo
escuelo estó destinodo poro fines educocionoles.

Don Arís'tldes Porodi destoco que en lo presentoción se propone recuperor los
cursos fiuvioles de los ríos Llguoy, Longoví y Achibueno, lo que resulto complejo por
el coudol de los rÍos, en este sentido consulto cómo se ejecutorón obros en dicho
lugor.
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Don Luis Romón Contreros hoce presenle que el único río de Longoví es el Liguoy,
pues el resto sirve o vorios comunos.

Doño lsobel Zopoto le indico que el objeflvo del PRC es estoblecer uno normotivo
de uso de suelo. En esie sentido. el uso como óreo verde que estó señolodo en lo
ribero dei río implico que no se puede construir en ese sector, mós de un 2O%, pues
lo demós debe necesoriomente deslinorse o espocios verdes.

Al mismo tiempo especifico que no son lemos del PRC el trotomiento del couce o
el mejoromiento de los oguos, pues se trofo de temos que son porte de uno
gestión, de uno plonificoción interno municlpol.

Respecto ol resto de los ríos señolodos, el PRC solomente puede estoblecer normos
ol in'terior de los límifes urbonos.

Doño Cecilio Relomol consulto sobre los medidos o implementor poro dotor de
rnejores vÍos de occeso y solido en los pobloc¡ones Villo Son Lorenzo, Nuevo l¡usión
o Los Aromos.

El Sr. Aicolde le indico que el PRC'iiene proyeclodo lo implemenloción de vorios
víos, o trovés de los cuoles se puede efectuor lo expropioción de terrenos poro
proyector nuevos occesos.

Doño Cecilio Retomo pregunto si dentro de estos víos se contemplo un mejor
occeso ol CESFAM.

Doño lsobel Zopolo especifico que iodos los nuevos víos proyectodos estón
concentrodos en el sector Sur, por tonto lo señolodo por el Sr. Alcolde es efectivo,
yo que el único instrumento que permite decloror como de utilidod público un
terreno poro expropiorlo y generor proyeclos violes, es el PRC.

El Sr. Alcolde destoco que prec¡somente este temo resolto lo importoncio del PRC,
o lrovés del cuol el próximo oño se puede comenzor o trobo.ior en el temo.

Doño Ruth Flores pregunto sobre los medidos que los vecinos pueden implementor
poro coloboror en que efectivomenie es'lo se e.jecute y se puedon operturor los
co min os.

El Sr. Alcolde efectúo un llomodo o
estimen necesorios.

presentor todos los observociones que se

Doño Ruth Flores des'foco lo importoncio de que los vecinos conozcon y onolicen
el lemo.

Don lvón Contreros consulto si o trovés del PRC se podrón efectuor mejoros en Io
numeroción de los viviendos, pues octuolmente ex¡sten inconvenienfes ol respeclo.

Doño lsobel Zopoto le indico que lo numeroción de los viviendos mós b¡en
obedece o uno ges'lión municipol que puede reolizor en formo directo lo Direcc¡ón
de Obros Municipoles.

Don Eduordo Povéz consullo si con el PRC es posible que uno empreso se instole
dentro del tenitorio urbono o en coso de que se instole fuero de ésie, o qué
dis'ioncio debe emplozorse poro no olteror ol sector urbono con olgún índice de
contominoción -

Don Guillermo Sóez le indico que ocfuolmente cuondo un porticulor presento un
proyecto poro solicilor el combio de uso de suelo fuero del lÍmlte urbono, debe
pronunciorse tonto el Ministerio de Agriculturo como el Ministerio de Viviendo y
Urbonismo. Y lo oc'tuol político que ho montenido este Último es no outorizor los

comb,ios de uso de suelo, o menos que el terreno se encuentre denlro de un
proyecto de Plon Regulodor Intercomunol.

Doño Ruth Flores consulto respecto o lo fecho de vencimiento de los plozos poro
presentor los observociones.

El Sr. Alcolde le indíco que el plozo comienzo desde el próximo lunes y hosto l5 díos

después de lo segundo oudiencio pÚblico.



Don Enrique Cifuentes consulto si los Sres. Concejoles hon esludiodo o profundidod
el temo y los ímpliconcios del PRC poro lo comuno. hobido consideroción o su
corócter de conocedores de lo reolidod vecinol.

El Sr. Alcolde destoco que el proceso de oproboción del PRC ho sido exlenso en lo
comuno, tronscurriendo vorios oños desde su inicio, rozón por lo cuol todos hon
porticipodo en su confección en moyor o menor medido.

Don Luis Romón Contreros consullo si en Longoví el PRC limiioró lo instoloción de
industrios.

Don Guillermo Sóez le indico que esló previsto que el temo seo resuelto
pronlomente con lo implementoción de un Plon Regulodor lntercomunol.

Don .leremíos Méndez señolo que le porece muy interesonte el temo, pues
considero muy relevonle el que lo comuno cuente con un inskumenlo de
plonificoción como éste. Al mlsmo liempo, ocloro que denko de los objetivos del
PRC no estó el impedimenlo o los industrios. Lo que ocontece en este coso en
porticulor, es que los terrenos fuero del límite urbono, estón destinodos o fines
ogrícolos, lo que requiere ser combiodo poro lo instoloción de uno industrio o
'trovés de uno solicitud que evolúo el MINVU coso o coso.

El Concejol Joro señolo que un elemplo de lo onterior. lo cons'tituye lo Forestol
Sonto Blonco emplozodo en Villo Longoví.

Don Juon Aedo consulto si el PRC liene contemplodo un óreo industriol específico
poro es'tos fines.

Doño lsobel Zopoto le indico que sólo estó permilido lo instoloción de industrios
inofensivos en el óreo urbono, pues los moles'fos no estón permltidos en ningún
sector. Así, seró el Ministerio de Solud quien deberó colificor de ofensivos o
inofensivos los lnduslrios que se quieron instolor denlro del rodio urbono.

Agrega que los óreos del PRC son de corócter mixfo, es decir, permiten lo
instoloción de equipomiento. residencios e industrio inofensivo, no existiendo zonos
indus lrioles de corócter exclusivo.

El Sr. Alcolde ogrodece lo presencio <iel público oslstente o esto oudiencio público
y los invito o porticipor de uno nuevo oudiencio que se efectuoró prontomente.

No hobiendo otro punto que irotor, siendo los l8:34 horos se cierro lo sesión.

t(tff rp
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REPÚ8TICA DE CHILE
PROVINCIA DE I.INARES

I, MUNICIPAI.IDAO OE TONGAVí
Secrelorío Munic¡pol

Longoví, 29 de julio de 20I 5

CONVOCATORIA A SESIóN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA GÁLVEZ GÁLVEZ, Secrelorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión extroordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o ef ectuorse el dío 3l de julio de 2015 o los I 7:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío. ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Primero Audiencio Público dentro del proceso de tromitoción del Plon Regulodor
Comunol de Longoví.

Se despide otentomente,

G LVEZ

Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice. Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son MortÍn Romero, Concejol de lo comuno.
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1. TNTRODUCCTÓN

OBJEfIVOS DE UN PLAN REGULADOR COMUNAL

El Plan regulador Comunal de Longaví, como instrumento de plañif¡cac¡ón urbano-territorial,
posee como objetivo general ser un cuerpo normat¡vo destinado a promover el desarrollo
armónico de¡ terr¡tor¡o comuñal, en especial de los centros urbanos de Longavíy Los
Cristales.

Por lo demás, entiende el desarrollo de su territorio en concordancia con las metas reg¡onales
de desarrollo económico-socialy expresa este desarrollo previendo adecuadas condiciones
de higiene y seguridad en las edificaciones y espacios urbanos, en el marco de adecuadas
relaciones entre las zonas de hab¡tación, trabajo, equipam¡ento y esparc¡miento.

En este marco, todo instrumento de planiflcación urbana-territorial, propenderá a configurar
un modelo de c¡udad deseable para viv¡r. Para ello se necesita conocer cómo es el modelo de
cludad qLre se espera y cómo debe ser el instrumento de planificación vinculante con aquel
modelo de ciudad.

1. INTRODUCCIÓN

¿ Para que sirve un Plan Regulador Comunal?

Es un inslrumenlo constil!ido por un coniunto de normas (legales) sobre adecuadas condiciones
de h¡giene y seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la relación funcional

enfe las zonas hab tacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimienlo. Y que en su conjunto
r¡ueslra la planilicac¡ón futura de una localidad urbana.

NORMAS URBANISTICAS APLICABLES A SUBDIVISIONES, LOTEOS Y

URBANIZACIONES O A UNA EDIFICACIÓN

'l..Usos de suelo
2..S¡stemas de agrupam¡ento
3..Coef¡cientes de constructib¡l¡dad,
4..Coef¡c¡entes de ocupación de suelo o de ¡os pisos

supefiores
5.-Alturas máx¡mas de edificación
6.-0¡stanciam¡entos,
7.-Antejardines
8..0chavos
9..Rasantes
l0..Densidades máxinas
ll..Exigencias de estac¡onam¡entos

12..Franjas alectas a declaratoria de ut¡lidad pública

13..Áreas de riesgo y de protecc¡ón

14.-Adosamientos

2
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1. INTRODUCCIÓN

COMPONET{TES DEL PLAN REGULAOOR COMUNAL

MEMORIA EXPLICATIVA

Contrene los antecedentes soc o,económicos, los relatvos a crecimlento demográfico desarrollo

induslrial y demás anlecedentes técnicos que sirvieron de base a las proposiciones, y los objelivos,

metas y prloridades del Plan.

ESTUDIO DE FACIIBILIDAD SANIÍARIA
Para ampiar o dolar de agua potable alcantarillado y reco ección de aguas lluvias cuando

corresponda, en relación con el cÍeclmienlo urbano pÍoyectado, estudio que requerirá consulta
previa al Serviclo Sanilarlo de a Región

ORDENANZA LOCAL

Disposiciones regLamentarias perlinentesr usos de suelo, agrupamienlo de las edificaciones,

coeficienles de conslructibilldad, de ocupación de suelo, alturas máximas de edificación,

antejardines, subdivisión predial mínima; densidades máximas, etc.

PLANOS

Expresan gráficamente las disposiciones sobÍe uso de suelo, zonificación, equipamiento,

relaciones v¡ales, imile urbano, áreas prioritarias de desarollo urbano, elc..

Para los efectos de su aprobacón, modificación y aplicación, eslos documentos constituyen un

solo cuerpo legal.

2, ESQUEMA GENERAL DEL PLAN

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN

Un cuerpo normat vo que promueva el desarrollo aImónico del teritorio, en concordancia

con las metas regionales para configurar un modelo de ciudad deseable Para vivir.

OBJETIVOS ESPECiFICOS
. Desarrollo Sustentable de Longavi y Los Cristales
. Mejor aprovechamiento de infraestructuras y equipamiento
. Dimensionar y localizar la demanda de suelo
. Crecimiento en extensión se oriente hacia las áreas con las mejores condiciones de

habitabilidad, accesibilidad y facilidades de dotación de equipam¡ento y

. Coherencia con el desarrollo de las actividades econÓmicas

. Preservar el entorno natural del sistema urbano

. Optimizar la accesibilidad fisica entre zonas del sistema urbano y de élcon la región.

. Reconocer sectores que presentan riesgos o peligro potencial

. Proteger los terenos que constituyen el patrimonio ecolÓgico y los recursos naturales'

. Proteger las áreas residenciales que colinden con zonas de actividades

. Base para apoyar la gestiÓn de Desarrollo Urbano y en especial la toma de decisiones

3



3. CRITERIO DE DESARROLI,O SUSfENTABLE Y OBJETIVOS AMBIENTALES

CRITERIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE

La comuna de Longaví, a través de la planificación urbana
deberá generar condiciones para un desarrollo

concentrado del sistema urbano que posibilite el resguardo
de la actividad agrícola como principal soporte económtco

de la comuna, procurando la compatibilidad entre las
funciones urbanas y la infraestructu ra, que facilite la

accesibilidad equilibrada a los distintos equipamientos y
servicios urbanos, y la conservación de la escala y tipo de
poblamiento acorde con los modos de vida y costumbres
de los asentamientos humanos. Debe considerar además
la protección y puesta en valor de los elementos de valor

ambiental, paisajístico, excluyendo o condicionado el
desarrollo urbano en aquellos sectores de mayor

susceptibilidad de riesgos

3. CRITERIO DE DESARROLLO SUSfENTABLE Y OBJETIVOS AMBIENTAI-ES

OBJETIVOS AMBIENTALES

Objetivo N" 1

Conkibuir a la preservación del valor agrÍcola delterritorio, mediante la concentración de

ia población en áreas urbanas establecidas por limites urbanos establecidos por el Plan y la

generación de normativa que incentive la ocupación de espacios intersticiales o procesos de

regeneración urbana que disminuyan los incentivos de expansión urbana en el área rural

Objet¡vo N'2
Recuperar los cursos fluv¡ales de los rios Liguay, Longavi y Achibueno mediante la

generación de áreas verdes en riberas fluviales que permitan establecer espacios de

esparcimiento y recreación para la comunidad, aportando asi en la disminución del déf¡cit

comunal de áreas verdes

Objetivo N' 3

Contribuir a disminuir o mitlgar la fricc¡Ón entre usos de suelo e infraestructura de

transporte (contarninaciÓn acÚstica y accidentabilidad) existente en e! teritorio urbano

,onrolidudo (Longavi y Los Cristales), mediante la generación de una propuesta de

estructuración quá considere áreas de amortiguaciÓn y una adecuada gradiente de

diskibución de usos de suelo.

4



4. PLAN PROPUESTO

IMAGEN OBJETIVO LONGAV|

.Ordenar el territorio con funciones de

un modo compatible y no excluyente.

.lncorporar a la ciudad de Longavi en el

contexto nacional, mejorando además

del acceso y la conectividad,

.Consolidar el centro histór¡co de la

crudad con densifcación y usos mixtos

.Relacionar a la ciudad con el río

Liguay, lugar donde se plantea un

borde tipo parque.

r

t

§

4. PIAN PROPUESTO

IMAGEN OBJETIVO
LOS CRISTALES

.Consolidar a

situación existente,

.Aumento del suelo

urbano

.Considerar el

fraccionamiento.
'\'

. N4antener

condic ón de

poblado urbano

en la ruralidad.

5
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4. PLAN PROPUESÍO

LIMITE URBANO LONGAV¡

Local¡dad Superficie (hás)

Longaví 3?3,7

Los Cristales 182,0

Total 505,7

')

4, PLAN PROPUESTO
Localidad Superf¡c¡e (hás)

Longavi 323,7

Los Cristales 182,4

Total 505,7
LIIMITE URBANO LOS CRISTALES

' .:r

SUELO DISPONIBLE

Localidad Lím¡te urbano (Há) Suelo Consolidado (Há) Suelo D¡sponible (Há)

Longaví 143,6

Los Cristales 182,0 119,7

Total 505,7 242,4 263,3

6
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4. PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN ÁREAS URBANAS
LONGAVÍ

I

.1..

1..:.. ,, --
ZONA CIVICO. COMERCIAL zcc 142

ZR¡,1i '02 6
zONA RESIDENCAL MIXTA 2 ZRM 2 306
ZONA RESIDENCAL ¡,¡ XIA 3 ZR[4 3 524
ZONARESIDENCAL M XTA 4 ZRIJ 4 321

122

IONAÁREA,,,EROE ZAV 340

4, PTAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN ÁREAS URBANAS
LOS CRISTALES

.\

298
ZOÑA RES]DENCIAL M XTA 2 ZRM 2 /65
ZONA RESIDENCIAL M XTA 4 zRr,/-4 648

Z' 09
ZONAAREA VERDE zl¡t 08

!

7
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4. PI-AN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN NORMA URBANiSTICA

500 160 500
Superficie de
Subd¡vis¡ón Predial
Min¡ma (m2)

400 200 300

Según

Rasante
Altura máxima de

ed¡ficación (m)
10,5

Según

Rasante

Según

Rasanle

Según

Rasante

600 200 150 120 100
Densidad Nláxima

(Hab./Há.)

Ars ado,

Pareado y

Continuo

Asadoy
Pareado

Aislado y

Pareado
Aislado

Aislado y

Pareado.

Aislado,

Pareado y

Continuo.

S¡stema de

Agrupam¡ento

05 0,4 0,6
Coef¡c¡ente de

ocupación de suelo
06 0.7

1 2
Coeficiente de

Construct¡bilidad
1 12 1,2 1

4. PLAN PROPUESTO
LONGAVi

INTENSIDAD DE OCUPACION {DENSIDAD)

i"..'i L,,,re u,r*"
Habitantes / Hectárea

0

1 120

121 . 1:O

ri§ 151 2oo

I 2ol . 600

LOS CRISTALES

8

ZEZRM.l ZRM-' 
I

ZRM.3 ZRM-4zcc
NORMAS

URBANiSTICAS

-'- 
_:.
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4. PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN EQUIPAMIENTO
LO NGAVi

LOS CRISTALES

ZONA EOUIPAMIENTO 1211

ZONA EOUIPAMIENTO

4. PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN AREAS VERDES
LONGAV¡

.\

LOS CRISTALES

1*

ZONAAREA VERDE ¿aV 339

9

Nombré Siola I Hectiáreas

ZE

Siqla i Hectáreas

ZL 09

Nombre §iqla Hecláreas

Hectárcas

ZA! 0.8



4. PTAN PROPUESTO

ÁREAS INUNDABLES o PoTENcIALMENTE
INUNOABLES

Por razones de seguridad contra
¡nundaciones, que requieran para su utilización
la incorporación de obras de ingenieria o de

otra indole suficientes para subsanar o miligar

tales efectos.

LONGAVÍ

POfENCALMENTE NUNDABLES

4. PLAN PROPUESTO

ÁREAS PRoPENSAS A AVALANCHAS

O RODADOS I

Alta susceptibilidad de estas zonas ante

eventos de avalancha o rodados

debido a la existencia de escarpes y

zonas de pendientes abruptas, por lo

que requieren la rncorporacrón de obras

de ingenieria o de otra indole

suficientes para subsanar o mitigar

taies efectos.

I

I

I¡"'¡-,-ru"'u
LO NGAVi

10

Há3

LOS CRISTALES

I Há§
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Nombre



4. PLAN PROPUESTO

RED VIAL ESTRUCTURANTE

.Conectividad entre la residencia y

los centros de empleo y de serv¡cios.

.Prolongación de algunas calles
existentes

.Organizar el acceso y salida a

Longavi (ruta 5)

.Conectividad hacia las nuevas
zonas de expansión urbana
Norle:
prolongación de la calle 3 0r ente,
puenle sobre el rio Liguay

Sur:
proongación de la cale 3 Poolente,

Poniente:
Conexión baio nvel que cruce la lÍnea

férrea y la Ruta 5

Camino a Cunado

.\

l

I

I

4. PLAN PROPUESTO

RED V¡AL ESTRUCTURANTE

Jerarqu¡zary mantener la rula L-55 como la principal vía
estructuranle consolidándose vias perpendlculares a ésta, hacia
el norte, de r¡anera de coneclar eficienlemenle las pobl¿ciones

L7



5. EVATUACIÓN AMB¡ENTAL ESfRATÉGICA

EVALUACIÓN DE INTEGRACIÓN DE LOS OBJETIVOS AMEIENTALES EN EL PLAN PROPUESfO

IE 0l 0

0

Zoniñc¿cón de LSos de suelo mtxlura, espeodizaom de uso6

que potencie d desarr0llo wba¡o resdenclal
++

Reslriccrones al desafiollo uóano efl árcas que prcsenten

r¡esgos arlópcOs ylo naluEles para sal!¿gu¿rdar el brenest¿r

de la pblación
0

++ ++ 0

0 ++ 0

@@@@
EEE

5. EVALUACIÓN AMEIENTAL ESTRAfÉGICA

EVALUACIÓN OE EFECTOS AMBIENTALES POTENCIALES

tt
ilIII t--- "tt
tltttttt
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Lorgavi

loq ,
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delÍn Riesgos
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